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©tidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

mÓL9 DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
BE ZARAGOZA. .

'Gacetas del 23 y 2-4- de Setiembre.

PRESIDKNCLV

del Consejo de Mnuslros.
Barcelona 22 de Setiembre de 1860 

á las cinco y treinta y cinco minu- 
¡tos de la tarde.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros al Excmo. :Sr. 
Ministro de la GobernaciÓB:

«Según parte del primer médico de 
Cámara Marqués de San Gregorio, 
que me comunica el Excmo. Sr. Ma
yordomo mayor, S. M. la Reina ha 
pasado bien la noche, y continúa sin 
novedad. A cada momento' recibe 
S. M. nuevas pruebas de aféelo y 
entusiasmo del pueblo catalán. S. M. 
■el Rey y toda la Real familia siguen 
■en el mejor estado de salud.»

llHlSTEIliO BE U GOBERNACION.
Barcelona 22 de Setiembre de 1860 

á las nueve y treinta y siete minutos 
de la noche. =E1 Gobernador de la 
provincia al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

«S. M. ha dado esta tarde un lar
go paseo á pié y en coche, del cual 
ha regresado ya anochecido al Real 
Palacio.=La salud de S. M. continúa 
en buen estado»

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

Barcelona 23 de Setiembre de 1860. 
—El Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

■«S. AL la Reina y toda su Real fa

milia continúan sin novedad en su im
portante salud.

A l.i una de hoy ha tenido lugar 
el besamanos, al cual han concurrido 
no solo las Autoridades y corporacio
nes de esta ciudad, sino multitud de 
personas distinguidas.

Terminado el besamanos, S. M. la 
Reina se ha presentado en uno de los 
balcones de Palacio, y el inmenso pue
blo que ocupaba la plaza, la ha saludar 
do con frenéticas aclamaciones de 
entusiasmo.»

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Barcelona 23 de Setiembre de 1850* 
=EI Gobernador de Barcelona al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«Son las once de la noche, y Sus 
Majestades entran en Palacio después 
de un largo paseo dado en coche y á 
pié, recorriendo las calles de la po
blación, por las que ha sido difícil 
transitar en medio de la extraordina
ria concurrencia que, deseosa de sa
ludar y aclamar á sus Reyes, ha dado 
solemnes pruebas de su adhesión .y en
tusiasmo. S. M. la Reina, llena de 
satisfacción por las demostraciones de 
lealtad que ha recibido de este gran 
pueblo durante todo el dia, ha dado 
evidentes señales de su gran contento 
y confianza en los sentimientos de todo 
el vecindario.»

Nü m . 1198.

Circular número 491.

En 23 del actual se han fugado 
de la Casa hospicio de Calatayud los 
huérfanos Casiano Eloy ibañez, Luis 
Gimeno y Julián Grima, cuyas señas 
se espresan á continuación y á fin de 
conseguir su captura, he resuelto ha
cerlo saber en este periódico con 
objeto de que los Alcaldes Constitu
cionales, Guardia civil y demas de-, 
pendientes de este Gobierno de pro
vincia, estén muy á la mira y si la 
consiguen lo pongan á disposición del 

Alcalde de dicha ciulad. Zaragoza 
25 de Setiembre de 1860.—Fernan
do de los Ríos.

Senas de los fufados.
Casiano' Eloy Ibañez, de 19 años 

de edadj viste pantalón de mahon, 
blusa de cali azul rayada, gorra de 
cuadros con visera y alpargatas abiertas.

Luis Gimeno, de 18 años de edad, 
viste como el anterior.

Julián Grima, de lo años de edad, 
viste como los anteriores.

Nú m . 1199.

Circular número 492;

Los Alcaldes constitucionales Guar
dia civil, empleados de vigilancia, 
y demás dependientes de este Go
bierno de provincia, procurarán la 
captura de Santiago Simón y En
gracia Artal, cuyas señas del pri 
mero se espresan á continuación, y 
caso de ser habidos, los pondrán á 
disposición de la autoridad que los 
reclama y que también se menciona. 
Zaragoza 22 de Setiembre de 1860. 
Fernando de los Río s .

Señas de Santiago Simón.
Edad 27 años, estatura 5 pies, 

pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular,barba poblada, cara redonda, 
color sano, lleva un macho rojo, 
cortado el pelo de la cola.

Lo reclama el Gobernador de 
•Teruel.

Nú m . 1200.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Consttmos.

Pliego de condiciones bajo los cua
les la Hacienda publica subasta los 
derechos de consumos de especies de
terminados de la ciudad de Tarazona 
con la libre venta al pormenor.

1 .a El arriendo se hará por tres 
años contados desde T.0 de Enero de 
1861 hasta 31 de Diciembre de 1863. 
Comprende los derechos de consumos 
de las especies de vino común del 
reino, vinagre, aguardiente y licores, 
aceite de oliva, javon duro y blando, 
carnes muertas y en vivo y todas las 
demas consignadas en la tarifa nú
mero l.° clase 2.a

Los derechos son los correspondien
tes á población de 5001 á 12500 ha
bitantes á que pertenece, arreglados 
á la ley de presupuestos de 25 de 
Noviembre de 1859.

2 .a La base para esta subasta es 
la cantidad que se figura como pro
ducto líquido de la que por enca
bezamiento le correspondería yse.com-» 
pone de las parciales siguientes.

TARAZONA.
IMPORTE,

Especies Unidad 
de peso 
a medi

da

dét cón- 
sutno que 
se calcula

del de
recho do 

tarifa.

Vino común del 
Reyno. . . . arroba 12300 25000

Aceite de oliva. Id. 3950 15800
Aguardiente y 

licores. . . . Id. 1593 11732
Vinagre. . . . Id. 360 270
Jabón............... Id. 1233 3699
Carnes muertas 

y en vivo. . . libras. 327771 29499

Total de derechos que servirá
de tipo en la subasta.. . . 86000

3 .* El arrendatario recaudará des
de el dia en que principie á regir el 
arriendo, en unión precisamente de los 
derechos del Tesoro los arbitrios pro
vinciales y municipales que esten con
cedidos ó se concedan sobre las es
pecies sugetas al impuesto, entregan
do al Ayuntamiento ó en la Tesore
ría de provincia la parte correspon
diente á cada concepto considerada 
bajo el tipo en que arrienden los es- 
presados derechos del Tesoro. Por 
consiguiente asi como los derechos ha 
de satisfacer el arrendatario el pre-
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10. Él arrendatario queda subro
gado en los derechos y acciones de 
la Hacienda pública en el ramo ó ra
mos que comprenda el contrato. .

1L La cobranza de los derechos 
y medidas fiscales para asegurarla se 
sujetará á la tarifa y reglas estable
cidas para la Administración, si lo 
verificare la Hacienda.

12. Las cuestiones que se susci
ten entre los comtribuyentes y eíar- 
rendataiio serán resuellas por el A - 
ealde, sin perjuicio de recurrir el que 
se considere agraviado á la Adminis- 
tr^cion de la provincia ó al Juzgado 
e>pé8ií^ de Hacienda según sea el ca
so gubernativo ó contencioso.

13. El arrendatario no podra ne
gar los conciertos á los labradores, 

. cosecheros ó fabricantes del término 
municipal domiciliados á mayor dis
tancia de 200Q. xariis con arreglo á 
los. tipos establecidos ó que se establez
can por los medio* qué apresa la ins
trucción de 24 de Diciembre de 1856.

14. El arrendatario está obligado 
á presentar los libros y registros (pie 
llero éñ d~ nioiñeñto que sean recla- 

. mados por la Administración de pro- 
•Virfeíb; tn ¡éT (“óo de tiégaíse a ello 
les parará el perjuicio que haya lugar. .

lü. t'OS cin'co primeros dias de 
cada mes verificará el arrendatario el 
pago correspondiente al importe de 
upa mensualidad por derechos de 
Tesoro y recargos provinciales en; la 
Tesorería de Hacienda pública, como 
también lo correspondiente á los re
cargos municipales, en la depositaría 
de Ayuntamiento espidiéndose al ar- 
renuatario el correspondiente recibo 
cun el V.0 B? del Alcalde y el sello 
de aquella c-Tporacion, la cual tiene 
el imprescintlible deber dq poner en 
conociuriento de la Administración el 
retraso que. a/)vicrtá respepto de esta 
obligación. La recaudación de los re
cargos es obligatoria para el arrenda
tario desde el día y no antes en que 
se le dec orden, .para verificarlo.

16. El arrendamiento se recibe á 
suerté y ventora y por consiguiente 
el arrendatario no tendrá derecho en 
niirgun caso á solicitar rebaja en la 
caiiíidad estmaTada.

<7 Ep pl caso dp faltarse al cum
plimiento de las cláusulas del contrato 
jérán de cuenta del arrendatario to
dos i los perjuicios que sufre la IIá*- 
cienda asi como esta responderá á 
aquel,,so,nieti4ndo?e las dos partes 
contratantes en las reclamaciones que 
se promuevan á la jurisdicion con-- 
téncioso ádministéáíiva. Con arreglo 
al art. 248 de la Instrucción cuándo 
la aprobación de. una subasta se di
firiera ‘ pór mas dé uú hks, contando 
desde el día del remáte, el licitádor 
podrá retirar proposición quqdQndo 
libre de todo eomprómiso , y si el 
rematante' rio entrase en posesión por 
falta dé fianza1 y otras ‘causas produ
cidas por su culpa’ perderá el prévio 
depósito, sin gterjüjcúx de sufrir los 
procedimientos ejecutivos contra, cuanp 
tos bienes se le conozcan, hasta que 
queden resarcidos los qÚe esperimente 
la Hacienda ^or dicha falta.

íé ^Sl dcürriérán altéráójphes en 
las 'tariñis, ‘sb 'áúinepta^ o 'dfitñfriüiTa 
la cuota del arríéndó éní 1.a propor
ción debida sin que por esto pueda 
alterarse ni rescindir el contrato.

19. Que el arrendatario.con Ir- 
roglo al art. 27 del Real decreto de 
15 de Diciembre de IS56, no puede 
deducir dél importé de los recargos el 
10 pg deadmihistracrón puestó que la

c:^- ' 'típu^-.da en la subasta, así tam- 
b eu ha de ssdjüiCti: Jos recar
gos, no lo que por ellos recaude sino 
la cantidad proporcional, deducién
dola de la multiplicación de las cifras 
del consumo anual de las especies, 
consignadas en el presupuesto del ar
riendo ya rectificado con arreglo á 
la mejora obtenida en la subasta por 
el tanto de los recargos.

4 .a La subasta constará de un 
solo remate, admitiéndose todas las 
proposiciones que se presenten que 
cubran la cantidad que sirve de tipo 
sujetándose el ai Feudatario, á todas 
las condiciwies de este pliego„

5 .a Que practicados los afocos por 
el arrendatario al cesar en 31 de 
Diciembre del año ó años del contrato 
quedan obligados al pago de derechos 
de existencias por introduciones que 
los hubieren ya satisfechos y hayan 
de consumirse en el año hmiediato 
á la cesación del contrato.

6 .a Que solo los fabricantes inclui
dos como tales en las matriculas del 
subsidio industrial, tienen derecho al 
pago de los de la tarifa sín ulterior 
intervención por el .aguardiente que 
introduzcan, según el arte -10 de lá 
instrucción: y que si bien pueden 
hacer lo mistno los- particulares para 
el consumo de sus casas, no así los 
espendedores en puestos públicos los 
cuales en bien del consumidor están 
Obligados á salisfacér los derechos, 
según los grados en que la espérie 
h^ya de consumirse incurfiéndqse de 
btro modo en el comiso que', res
pecto á las adulteraciones dispone 
el art. Io2 de la Instrucción.

7 .a Que si biim se halla consig- 
ñáda á favor de los coníribuyentcs de 
ios pueblos, en que no sha obligátorió 
él degüello en los .mataderos públi
cos, pues en estos sjétppre á déudañ 
las carne? por peso , ra facultad de 
elección del pago por cabeza en vivo, 
esto no impide que si la especie no 
se destina al consumo en fresco y si 
en estado de salazón, snlLsfaga en su 
día los derechos correspondientes, 6 
Sea la diferencia entre los cobrados 
en el acto del degüello y tos que 
marca la partida, núrq. 15 de la pri
mera tarifa del impuesto, considerán
dose hasta entonces tS? carnes como 
en depósito, según y en los términos 
que exige el artículo 45. de la Ins
trucción , pués de otro modo que
dando sin aplicación la partrda"y“ar- 
tículos citados se privarían los arren
datarios de los verdaderos rendimien
tos, con perjuicio de los introducto
res tratantes en la especie de carnes 
saladas. . ' '

8 .a Tendrá lugar la éspres^dít su
basta en esta capital en la Adminis
tración principal de Hacienda pú^licq 
y en la ciudad de, Tarazóla, ante el 
Administrador de Tientas estancadas 
á los 20: días contados desdp la fecha 
en que aparezca iqsprU en la Gaceta 
de Madrid el pliego de condiciones. 
Se fija la hora de doce á una del 
día del vencimiento d'él plazo ^eñafddo 
para el acto de la subasta.

9 .a Las propo-i' ionc^ so harán 
en pliegos c -rráildS p^vio el depósito 
(tél 2 p'g del tipo qtié'ha 'séñálado,' 
no pudiéndose en rn mera alguna pres
cindir de dicho depósito," 6 dVlás fir-i 
mas de fiadores que designa él artí
culo 239 de la Instrucción para el 
caso de presentarse proposiciones al, 
remate. Si resultasen dos ó mas plie
gos con iguales1 propuestas sé admi
tirán pujas vérsales á los sujetos por 
quienes esten suscritos. '

Hacienda y los partícipes han de perci
bir integro, el precio e>tipulado.

20. La Hacienda pública por me
dio de sus autoridades se compromete 
á prertar al arrendatario el mismo 
auxilio y favor que en iguales casos 
prestaría á la Administración que hu
biese en su lugar.

21. Concluido que sea el acto del 
remate, no se admitirá después nin
guna proposición , sean cualesquiei a 
las ventajas, que por ellas ofrezcan.

22. Aprobada que sea la subasta 
por la Dirección general de consu
mos, sin cuyo requisito no causa (lée
lo, y devuelto el espediente á la Ad- 
minhtfación, el arrendatario en cum- 
pfimiento del contrato, afianzará en 
metálico con el importe de lo que 
deba de salisfacér por cuatro mensua
lidades, no solo de los derechos, sino 
de Uis recargos, qued^ndp por^onsi-. 
guieptp obligado ó laampliaciob de fian-" 
Zirsi-estosuo- ént uv i osen n utoríza dos el d i a 
que la con-ti luyan. Lo mismo que si 
estándolo se aumentase el tanto de los 
recargos ó el de los derechos del Te- 
sorm Para ampliar la Hanza se fija 
el término improrogable de un mes, 
y'traseuYndo' síñ 1 verificarlo ,' tendrá 
lugar la intervención del contrato, 
iráñdoS-é cdeñl-T préviamérde 5 la Di-- 
reccion. También será admitida la fian
za .en. acciones de carrelcras por todo 
su valor, en títulos al portador, de-h 
deuda, cofiüoliduda. ó diferida’, valorada 
según la coilizacion de la bolsa dql 
día anterior al depósito, y |8>n último 
puede afianzar coji fincas.rústicas.li
bres de toda hipoteca, capitalizándose 
su .vali.r por el o p 2 de U r<-nia L- 
qqidb. cst-endiéndose la escritura, en 
debida forma para responder el im
porte del arriendo.

22^ ELimporte de la fianza si con
sistiese en metálico ó papel se devol
verá íntegro, y sin la menor reten
ción al arrendatar/'o; tan luego como 
finalizado el arriendo quede solvente 
y libre de toda responsabilidad. Si la 
fianza consiste en fincas, se cahcelará 
la escritura sin mas retención que la 
precisa paria dbschar los trámite^ que 
al efecto refiuiercn las invlrucciones.

24. Presentada la carta de. pqgo 
del depósito de la fianza que el Go
bernador apruebe en virtud del ar
tículo 246 de la Instrucción, sp, ¡n- 
seriará íntegramente en la escritura 
que d be estende^e y otorgarse ,en 
debida forma, y se devolverá la car
ta de pago al interesado para su res
guardo.

25. Qne á petición del arrendarlo 
podrá lá Dirección consentir el tras
paso . ó cesión del céntralo pero bajo 
el concepto, dé que en tal caso, el 
cédente i y. cesionario quedan manco- 
munadamente responsables al cumpli
miento de lo pactado sin perjuicio 
de la fianza. . ■

26. Q ie los representantes ó apo
derados, oficialmehte ante la Admi
nistración por los arrendatarios no 
pueden en minera alguna, tensarse 
con la ausencia de estos, para dejar 
de cumplir las órdenes de aquella.

27!. 9 Los -gastos de la escritúra, c6~ 
pía íde la niisma, diligencias del re-^ 

i maté, honorario^ del1 Escribano y ofi>- 
cíal público, que haga los pregones, 
serán de cuenta del arrendatario. - 

; Bajó las prejíédénfes cbndicionés/ 
subrogará la Hacienda pública en fa
vor oe| arrendatario, los derechos y 
acciones que la” mlsipá ’ éoiíipétehf 
obligándose este, á esthr y p'asar póé 
todas y cada una de lás fégla'S gferié- 

rales, establecidas ó que se establez
can para la Administración del im
puesto en todo el Reino y Ja Ha
cienda le prestará su protección y 
auxilio en cuanto lo necesite, siem
pre que sus reclamaciones estén ba
sadas en las reglas que consignan en 
la Instrucción de 24 de Diciembre de 
1856, concerniente al régimen y co
branza del impuesto s<ybre cqnsumos. 
Zaragoza 24 de Setiembre (le 1860. 
=EI Administrador, Tomás Fábregas 
de Medina.

. Nc m . 1201.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PUOPIEDADES Y OEUEC11OS DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Dpmingo 28 de Octubre próc- 
simo, y hora de las doce de su ma- 
fYaria, se celebrará subasta pública para 
el arriendo de las dos heredades que 
se espresarán, consideradas de mayor 
cuantía, sitas en términos de la villa 
de, Gallur, y con sujeción al pliego 
de condiciones siguiente:

1 .a En el dia y hora que quedan 
referidos, se celebrará un remate en 
ésTa capital; ante el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, el Adminis
trador de propiedades y derechos del 
Estado y el Escribano del Juzgado 
de Hacienda, y olro ante los Alcaldes 
constitucionales, Procurador Sindico y 
Escribano ó secretario de los (itados 
pueblos, quedando pendiente de la 
aprobación de la Dirección general 
del ramo,

2 .* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá 
postura menor, que la cantidad mar
cada de tipo.

3 .a Al pliego cerrado ha-de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción • de ésta capital, el documento 
que acredíte haber entregado en la 
caja de depósitos de la Tesoréría de’ 
provincia, el 10 pór 100 dé la can
tidad que sirve de . tipo para la su
basta, y en el pueblo, el documento 
que acredite haber hecho la íhi^ma 
entrega en la depositaría de Ayunta
miento.

4 .“ Los pliegos cerrados se enfre
garán por los licitadores, ál Sri. Pre
sidente ’ de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la primera 
media horade doce á una del dia se
ñalado, y una vez entregados, no po
drán retirarse bajo ningún motivo.

5 .a A las doce y media se proce
derá á la apertura de los- pliegos, de
clarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del rematé á fa
vor del que aparezca mas ventajoso 
postor; sin perjuicio (le la aprobación 
superior, quedando unido á la propo
sición el documento del depósito de 
garantía, devolviendo en el acto á los 
demas postores, los suyos respecíivos 
¡iara que retiren los depósitos.

6 .‘ Aprobado que sea el remáte 
po^Ja superioridad, el remábanle afiian- 
zará su cumplimienio por medio de 
escritura pública, y entonces le sera 

• devuelto el depósito.
7 .a El arriendo será por el tiem

po de tres años qüe dariah principio 
, el dia |.° de>Enero de 18Q1 .y finará

en 31 de Diciembre de 1863. '
: . 8.a El arrendatario pagará por tri

mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administraeiori del parr 
tido, en oro ó plata. i . ;
" 9.a Eti el caso de enagenáciotx de
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3
d chas fincas, caducará la obligación . miles, Ciase Jtí preducU s, especie,U 111113 UIIUOD, vouuvaia •<* 
de arriendo, conforme á la ley é ins-
trucciones que rigen en la materia. * ;

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

11. No será permitido al arren
datario, pedir perdón ó rebaja, ni so
licitar pagar en distinta especie que 
lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura sin opcion á ser in
demnizados por estincion de langosta, 
pedrisco, ni otro incidente imprevisto.

12. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

4 3. El el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra ¡el in
tente la Admini4racion, y á satisfa
cer los gastos y perjuicios á que dieré 
lugar. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

14. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos, que el pago de de
rechos al escribano ó secretario, pre
gonero y el del papel que se invierta 
en el espediente, y las dietas de pe
ritos en el caso de justiprecio.

15. Cuando haya ’'verificarse.él 
corle de alamos que anualmente se 
realiza, de una tercera parte de los 
que contiene la arboleda espresada, 
bajo el número 2 de este anuncio, 
deberá el arrendatario avisar precisa
mente con anticipación á la Adminis
tración del partido, para que con su 
intervención se verifique solo de los 
que correspondan cortarse.

Fincas ([ue se citan.

4. Un olivar con. almendros, par- / 
tida de ’a Dehesa,,.^ 4 cahíces, 4 ane
gas tierra, procedente del alcance de 
D. Mariano Ortega, Administrador que 
fuéde rentas estancadas de Borja, que 
lleva en arriendo D. j^n^njo Duarte, 
tipo 1920 rs, anuales., !:lu 0 .

2, Una ariy.|cda. .eti la mj^ma par
tida, de B.cahices tierra,, d$ la referida 
procedencia, que lleva'en arriendo él 
misólo Duarte, tipo :1500. rs. anuales.

Zaragoza 23 de Setiembre de 1860. 
=E| Administrador, Benito u. de 
Longnria.

Módulo de proposición.

número de (pimhdes y valor 
cada uno és “orno sigúe: ■

El Plantío, linda por el N, con 
el cerro del Puntal, al E. con tér
mino de Monegrdlo, al S. con la 
partida llamada Los marranos y O. 
con la Frogueta ambas del mismo 
Farlele, tiene de estension esta par
tida 80 |hectáreas próximamente; 
produce 3000 quintales de leña y 
250 de carbón; tasados á OJO 
céntimos el qumlal de leña y 16 rs. | 
cada uno de los de carbón que se. 
elabore, cuyo valor total es de 6630 
reales vellón.

La enagenacion de los referidos 
producios se verilicará en pública 
subasta no por la cantidad alzada sino 
por el tipo de tasación de cada 
quintal, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, el dia 22 del próq- 
simo Octubre á su flora de las doce, # 
bajo la presidencia del Alcalde de 
Farlete y en la casa consistorial del 
mismo pueblo, en cuya secretaría 
de Ayuntamiento se hallará con la 
debida anticipación el pliego de 
condiciones. - -

Zaragoza 46 de Setiembre de 
4860.=El Ingeniero, Luis de Ur- 
réjola. •

Núm. 1203.

Distrito de Zaragoza.

Por Real orden de 1° de Mayo 
ultimo, ha sido autorizado el Ayun
tamiento de Oreri, para la corta 
de 429 pinos señalados en el .sitio 
Ululado ('.abeza de Hoya Garqia dol 
monte de dicho pueblo, cuyas di
mensiones y valor de ellos es como 
sigue:
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de pstos produc
tos sé vérilicará en pública subasta,

La enagenacion de los referidos 
pinos se verificará en pública su- 
basla el dia 16 de Octubre, próc- 
siitio á su hora de las doce, bajo

Número Altura, DiamcjlrQ . Valor
de pinos. metros. metros. ill.. \ln.

256 4 0,24 1152, »
173 4,30 0,23 8^3, >) /

429 lü<| .n< 1977, )>

^.D. F. T. vecino de.........enterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo de...».:., sito en términos de 
Ja yilla dé Gallur, procedente de... 
....4.... ofrece- por rada uno de Ibs 
tres años porque se- anuncia---(aquí 
la caatidád en letra). Y conforme con 
lo prescrito en la condición tercera de 
diclio pliego, acómpaño el documento 
de haber verificado el depósito que 
se manda.* ; n f : ■

La enagenacion

de 838 rs. y de i346 rs. con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
ante el Alcalde de Lorbés y en la 
casa consistorial de dicho pueblo, 
en cuya secretaría du Ayuntamiento 
se Jiallafá con la debida anticipa
ción el pliego de condiciones.

Zaragoza 18 de S tiembre de 
1860.—El Ingeniero, Luis de lr-
réjola.

Nü m . 1206.

Distrito de Zaragoza.

biiji) el tipo de tasación de tres rea
les por cada sabina de las 800 que 
pueden extraerse, y con arreglo á 
l-as disposiciones vigentes, se veri- 
licaú.eJ remate el dia 20 del próc- 
simo Octubre á las doce de su ma
ñana, bajo la presidencia del Alcalde 
de Perdiguera y en las casas con— 
historiales del •misino pueblo, en 
Cuya secretaría da Ayuntamiento se 
hallará con la debida anticipación el 
pliego de condiciones.

Zaragoza 20 de Setiembre de 
1860.—El ingeniero, Luis de Ur- 
Léj'dq. . ,. .. n, . ..

Nü m . 1205.

Perito de Zaragoza.

En virtud de lo dispuesto por 
^epl.’órtleh dq 11 de Jqnio último.

ollcipa. ha señalado el ilia 21 
del próximo mes. de Octubre á las 
doce, de su mañana, para la adju- 
cacion en púbbca subasta de 96 
[iinos negrales,fpic pueden eslraerse 
de la partida Ballalabros, y 164-de 
la denominada Barceilla del monte 
común del pueblo de Lorbés, cuyas 
dimensiones y valor de dichos ár
boles, es como sigue; . ,

Autorizada por Real orden de 28 
de Enero último, la roza de rome
ros en lapaitida de monte llamada 
Arteruehs., perteneciente al pueblo 
de Perdiguera, ha acordado señalar 
el día 1 del próximo Octubre para 
que tenga efecto la subasta de 900 
carretadas que pueden eslraese de 
dicha partida, disponiendo se divida 
Su superficie cu nueve partes próc- 
simamenlo iguales, y que las lenas 
contenidas en cada lote se enajenen 
en publica subasta bajo el tipo de 
tres reales cada carretada compuesta 
de cinco faseáles; señalándose para 
su remate el citado dia 21 de Oc
tubre próximo á su hora de las do
ce, bajo la presidencia del Alcalde 
de Perdiguera y en la casa consis
torial del mismo, en cuya secretaría 
de Ayuntamiento se hallará con la 
debida anticipación el pliego de con
diciones. '

Zaragoza 20 de Setiembre do 
4 860.—El Ingeniero, Luis de Ur- 
réjola.

Parlé no oficia!.

la presidencia del Alcalde, y en la 
casa consi>torial del mismo pueblo, 
'en "cuya sec'retaría|d'e Ayuntamiento 
se ^al.lúrá con la debida aulicipa- 
cion el pliego de condiciones.

Zaragoza 16 de Setiembre de

Locali
dad

Núm
<ie Altura

pinos metros.

23
40

■ , Fecha y firma, i ti 186@.—El Ingeniero, Luis de Ur-

Nú m . 4202. '

Guerpo nicionál dg' Igigentoros
de Montos. ■ •

Distrito de Zaragoza.

Por Re^l orden de 1 ? de Mayo 
último, ha -si do. autorizado el Ay un-- 
tamiento de Farlele) para la roza 
á flor de tierra dé las plantas bajas 
existeijles en la partida titulada el 
Plantío Je dicho puebloj cuyos li

•réjola. * * ' *
Aúu. 1201.

' Dirrito de Zaragoza.

Por Real órden de ¡8 de Noviem
bre de 1839, ha sido autorizado 
el Ayuntamiento de Perdiguera para 
la coi-La de 800 estacas de sabina 

/ del monte denominado Estcruéla de 
dicho pueblo, cuyos sitios, especie 
y diihcnsiohes y valor de cada uno 
es como sigue:

éd

Y 10
J 8'

' jí
/

De 6 a I i 
* 
« 
<(

8 á 1 i 
6á14

Diáme
tro centí 
metros.

30 á 35
33 á 40
40 á 45 
45 á SO 
50 á 55 
55 á 60 
60 á 65

Valor 
en 

rs.vn.

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Pina:, arrendará en pública 
subasta las yerbas, de los cuatro acam
pos de Propios, como son: Peña del 
Aguila, Pedro del Pueyo, Julibertc y 
el Burgo, á las 41 déla mañana de 
Ibs dias 26, y 30 de los corrientes 
bajó los pactos y condiciones que se 
hallan de manifiesto. El que quiera 
interesarse en dichos arriendos se pre
sentará en las Casas consistoriales de 
dicha villa los espresados dias y hora, 
que se rematarán en favor del mejor 
postor.

9i6

■ [ 60
■y 62

< 23

4-

1^4

6 á 14 30 á 35
■ « 35 á 40

6 á 12 40 á 45
6 á 14 45 á 50

10 á 14 oO á 55

160 
321 
106 
101 
gí 
26
27

S38

421 
50oí
213
137

50

134<i
La subasta se celebrará en dos 

lotes bajo’ los tipos respectivamente

■ El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Pina, arrendará nueva- 
naente en pública subasta las yerbas de 
los dos acampas llamados Tolon y 
Albira, á las once de la mañana de 
los días 26, 28 y 30 de los corrien
tes, bajo los pactos y condiciones que 
se hallan de manifiesto. El que quie
ra interesarse en dicho arriendo, se 
presentará en las ('asas consistoriales 
de la rnisma villa los espresados días 
y hora, que, se rematará en favor del 
mejor postoir.

Se vende la leña de coscojo y car
rasca paca tárbon existente en la par- 

;;d¡na rllamada del coscojar, en término 
de la .villa de Luna, y en el Coso nú- 

•_ mero 10 segunda habitación, se hará 
lá venta en púfblica subasta el día 20 
de Octubre á las once de la mañana. 2
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BOLETIN OFICIAL DE VENTAS
de Bienes Nacionales de la provincia de Zaragoza.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de rsta provincia, y en virtud de las lojes de 1.° de Mayo de 18oa y 11 de Julio de 1856, é 
inslrucciones para su cumplimiento, se. sacan ¿ pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: '

fíÉMAFE para el día 29 de Setiembre de 1860 á las doce de la mañana, ante el Sr. Juez de primera instaneia D. Joaquín Gallego y Escribano D. Jase 
Coloincr, en las Casas Consistoriales de esta ciudad, en Egea ij en la Corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Wiim. 
de 

orden.

TIPO 
de la subasta

1126

1127

1128

4129

1130

4151

Rusticas. PROPIOS, 
l I -----------------

Mayor cuantía. Reales. cu

Partido de Ejea de los Caballeros.

EGEA.

Núm. 335 65 del inventario. Una dehesa procedente de los propios de Egea sita en términos de esta villa partida de rJa Berné: 
confrontante por Norte con rio arba de Biel, por Este con la llamada Crex alto, por Sur con monte común y por Oeste con el 
Crex bajo. De cabida de 510 cahíces tierra que equivalen á 291 hectáreas 79 áreas, 37 centiáreas. La lleva en arriendo José Marzo 
en 670 rs. que paga en 3 de Mayo; capitalizada en 15075 y tasada en 27400 rs. vn. por los que se subasta..................................... 27400

Núm. 335 65 2.° del inventario. Una dehesa procededte de los propios de Egea sita en términos de esta villa partida de Crex 
bajo: confrontante por Norte con el espartal de Octavio, por Este con la llamada la Berné, por Sur con monte común y por Oeste 
con paso cabañal. De cabida dé 400 cahíces tierra que equivalen á 228 hectáreas, 85 áreas, 78 centiáreas. La lleva en arriendo 
Ramón Labena en 300 rs. que paga en 3 de Mayo; capitalizada en 6750 y tasada en 21850'rs. por los que se subasta. . . 21850

Núm. 535 65 3.° del inventario. Una dehesa procedente de los propios de Egea, sita en términos de esta villa partida del Crex 
alto: confrontante por Norte con el Coderon y Arba de Biel, por Este y Sur con monte común y por Oeste con dbhesa de la Berné. 
Dé cabida de 300 cahíces tierra que equivalen á 471 hectáreas, 64 áreas, 33 centiáreas. La lleva en arriendó Pascual López en 420 
reales que satisface en 3 de Mayo; capitalizada en 9150 y tasada en 2¿360 rs. vn. por los que se subasta.............................................

TAUSTE.

Núm. 335 141 28 del inventario. Una dehesa procedente de los propios de Tauste sita en términos de esta villa partida del 
Pozo: confrontante por Norte con monte común, por Este con dehesa 2*. de las fuessas» por Sur con la de Pinarillo bajo y por 
Oeste con la de Cavizconde. De cabida de 868 cahíces tierra que equivalen á 496 hectáreas, 62 áreas, 13 centiáreas. En esta fin
ca existen dos caminos rurales los que se han excluido de la medición. La llevan en arriendo los ganaderos en 700 rs. que pagan en 3 
de Mayo; capitalizada en 15750 y tasada en 31000 rs. por los que se subasta. . .  .......................................................................

Núm. 335 141 29 del inventario. Una dehesa procedente de los propios de Tauste, sita en términos de esta villa partida de Ca- 
bizconde: confrontante por Norte con monte común, por Este con la llamada 2/ de las fuesas, por Sur con la del Pozo y por 
Oeste con la de Varellas. De cabida de 538 cahíces tierra que equivalen á 307 hectáreas, 80 áreas 37 centiáreas: En esta dehesa 
existe un camino rural el que se ha excluido de la medición. La llevan en arriendo los ganaderos en 700 rs. que pagan en 3 de 
Mayo; capitalizada en 45750 y tasada en 20800 rs. vn. por los que se subasta................................ ...... ........................................ ......

Núm. 335 141 30 del inventario. Una dehesa procedente de los propios de Tauste, sita en términos de esta villa partida de Va
rellas: confrontante por Norte con monte común , por Este con la llamada 2.a de las fuesas, por Sur con la de Vizconde y por 
Oeste con Puy-tamariz. De cabida de 734 caldees tierra que equivalen á 419 hectáreas, 95 áreas, 40 centiáreas. En esta finca 
existe uu camino rural, el cual se ha excluido de la cabida. La llevan en arriendo los ganaberos en 700 rs. que pagan en 3 (Le 
Mayo; capitalizada en 15750 y, tasada en 22400 rs. vn. por los que se subasta................................................................................................

2-2360

31000

20800

22400

113-2 Núm. 355 441 31 del inventario. Una dehesa procedente de los propios de Tauste, sita en términos de esta villa partida de Puy- 
tamariz: confrontante por Norte con monte común, por Este con 2.a de las fuesas, por Sur con la de Varellas y por Oeste con 
la de Puy-lao. De cabida de 840 caldees tierra que componen 480 hectáreas, 60 áreas, 13 centiáreas: En esta finca existen dos 
caminos rurales que se han excluido de la cabida. La llevan en arriendo los ganaderos en 700 rs. que pagan en 3 de Mayo; capi
talizada en 15750 y tasada en 27200 rs. vn. por los que se subasta. . . ............................................................................................... 22700

Imprenta de Antonio Gallifa.
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